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II. AdmInIstrAcIón GenerAl del estAdo

2. Direcciones Provinciales De Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Demarcación de Costas en Murcia

1969 Anuncio de la Demarcación de Costas en Murcia, sobre emisión de modelo 069 para abono de 
multa impuesta en expediente sancionador SAN01/11/30/0025-2 y SAN01/11/30/0060, asi 
como Tasas modelos 990 para abono del canon de las concesiones C-199, C-233, C-488 y C-807.

Esta Demarcación de Costas en Murcia del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, ha 
intentado, sin resultado, la notificación de la Tasa modelo 0065, que se detalla a continuación, por lo que de 
acuerdo con lo establecido en el Art. 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se procede a la notificación a través del presente anuncio y su exposición en el tablón de Edictos del 
Ayuntamiento correspondiente, así como poner a disposición de los interesados la comunicación sobre la emisión 
de los impresos modelos 069 y 990.

Asimismo se comunica que la notificación por comparecencia del oficio y el impreso modelo 0065, tendrá 
lugar en las oficinas de esta Demarcación de Costas, sita en Murcia, Avda. Alfonso X El Sabio nº 6, 1.ª Planta, 
en el plazo de quince (15) días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de lunes a viernes en horario de 9,00 a 14,00 horas.

La Notificación se entenderá realizada, en todo caso, desde el día siguiente a la finalización del plazo 
establecido para la notificación por comparecencia.
REF.ª INTERESADO D.N.I. DOMICILIO HECHOS PLAYA/T.M. FECHA 

LIQUIDACION

IMPORTE

SAN01/11/30/0025 Pedro Antonio y Alfonso Casanova 
Berrocal

Gran Via Escultor Salzillo 18, 2.º-I – 
30004 – Murcia

Obras en Dominio Público Marítimo-
Terrestre

Parazuelos/Mazarrón 12/12/12 591,00 €

SAN01/11/30/0060 Juan Nieto Santiago 22884552N C/ Ribera Sur, Playa de Los Alemanes, 
Urbanización El Vivero, 30370-La 
Manga del Mar Menor (Murcia) 

Instalaciones en Dominio Público 
Marítimo-Terrestre

Euromangas/San 
Javier

21/11/12 1.502,05 €

C-199 Antonia García Sintas 22850155T C/ Principe de Vergara 204, 7-C – 
28002 - Madrid

Tasa 065, nº 9900656183092, Canon 
ocupación DPMT segundo semestre 
de 2012

Los Nietos/Cartagena 15/06/12 164,46 €

C-233 Miguel Fernando Celdrán Degano 22889700P Apartado de Correos 14, 30370 – Cabo 
de Palos (Murcia)

Tasa 065, nº 9900656157323, Canon 
ocupación DPMT primer semestre 
de 2012

Levante/Cartagena 31/01/12 1.272,46 €

C-233 Miguel Fernando Celdrán Degano 22889700P Apartado de Correos 14, 30370 – Cabo 
de Palos (Murcia)

Tasa 065, nº 9900656183214, Canon 
ocupación DPMT segundo semestre 
de 2012

Levante/Cartagena 15/06/12 1.272,46 €

C-488 Genaro Jose Ruiz Gonzalez 01099821F Playa de la Isla 3, 30860 – Mazarrón 
(Murcia)

Tasa 065, nº 9900656157646, Canon 
ocupación DPMT primer semestre 
de 2012

La Isla/Mazarrón 31/01/12 516,94 €

C-488 Genaro Jose Ruiz Gonzalez 01099821F Playa de la Isla 3, 30860 – Mazarrón 
(Murcia)

Tasa 065, nº 9900656183530, Canon 
ocupación DPMT segundo semestre 
de 2012

La Isla/Mazarrón 15/06/12 516,94 €

C-807 Juana Artero Maurandi 22402647A Pz. Constitución 5, 4.º-A, 30840 – 
Alhama de Murcia (Murcia)

Tasa 065, nº 9900656157770, Canon 
ocupación DPMT primer semestre 
de 2012

La Isla/Mazarrón 31/01/12 277,19 €

Murcia, 24 de enero de 2013.—El Jefe de la Demarcacion, Andrés Martínez Muñoz.

NPE: A-080213-1969
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